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Capítulo XXI,  Art.102 

 

El   Consejo   Nacional   tendrá   la   facultad   de   aprobar   un   número   mayor   de 

Secretarías que las necesidades partidarias, determinando las áreas de trabajo de las 

Secretarías adicionales, lo anterior conforme a las necesidades específicas del Partido a nivel 

nacional. 
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4.3.8 

 Medio ambiente y 

sustentabilidad. 

Defendemos y promovemos el derecho humano a un medio ambiente sano y asumimos el 
desarrollo sustentable y la cultura ambiental como medios fundamentales para satisfacer 
las necesidades de las generaciones presentes y futuras, basados en el aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales, incluyendo las nuevas tecnologías limpias, que 
permitan la protección, recuperación de ecosistemas y del medio ambiente con políticas 
públicas integrales y con participación ciudadana.  
 
Para el PRD el país debe lograr su soberanía y seguridad alimentaria, siendo indispensable el 
fortalecimiento de la propiedad social de la tierra, basarse en la defensa activa de la 
biodiversidad, resguardando nuestros recursos naturales por medio de mecanismos de 
control, medidas sanitarias y todo tipo de normas, especialmente comerciales y de 
experimentación para evitar su apropiación por parte de particulares nacionales y 
extranjeros.  
 
El PRD es un partido de izquierda que se preocupa por garantizar los derechos ambientales 
de cara al cambio climático. Las fuentes de energía limpia deben desarrollarse y sustituir al 
uso de minerales fósiles. Nos pronunciamos en contra de la contaminación del aire, agua, 
tierra, flora y fauna, por el manejo integral de residuos sólidos, urbanos e industriales y 
revertir la tendencia al deterioro ecológico derivado del modelo de producción imperante.  
 
Defendemos activamente nuestra diversidad biológica y fomentamos una cultura ambiental 
de ejercicio colectivo que debe difundirse en las comunidades e integrarse decididamente 
en la educación formal. Rechazamos la siembra, uso y comercialización de semillas 
transgénicas que atenten contra la salud pública y economía campesina y representan 
riesgos a nuestras semillas nativas y sus variedades criollas.  
 
Luchamos por la defensa del medio ambiente, el establecimiento firme de la justicia 
ambiental y promoción del desarrollo sustentable, y prioritariamente por la defensa del 
agua como derecho humano, recurso estratégico central para el desarrollo sustentable 
nacional y contra todo intento de su privatización y saqueo.  
 

 


